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Se suscribe 4'este periódico «o la Bedacüiari tosa aSlds Sre's'. Viuda ^hijos'd^Míiibii ¿''bp'jiji'ál'.jijiqi'.BO1'^ semestre j 30 el; trimestre; Los ODancips se insertarip^ 

P A R T E O M & l Á h : \ 'riprbbadbs-)feepviéáh''para''-atende0 á̂ lps ¡ 
descubiertos que resulten en el* perío-

2." Quedan sin .efectq^laj-^ijpues-f 

tos do a r b i t r i o í V ' r é S a r s o s ' ^ c ^ í H ' V ' 
ñ o r a (Q. ̂ .,̂ 4, ¿ f l g j i s t a 

Real f aEq i i i a , . c f tn t inú i ln e n festa 

corte s i n n o v e d a d ' e t r ' s a i fnpor^ 

t an t e s a l ^ ^ ^ j . ^ .;< î 

— " ^ ' r t - r - , - • 1 : V ' 

Del Gobierno' d¿^¥^inc^a.' 

i ..IHir.íallecimiento^del-.qne la obte-
tiia, se hulla vacante In Secretaría del 
Ayuntamiento do Ha!boa con la dota-; 
cionV'arttifil^dC'hiH'ilr^scigrító^^ealPs. 
Los-espirontes dtrifíirín sus soíicihfrtes 
documentadas, al.,(LVesi^eiity.^d.el dicho 
AxUDlífflieiitQ dentro ií¿Jas LreLdUí días 
siguientes al de la inserción de este 
anunwterípBé* ^pasatíoíéstc' tiSrmino se 
proveerá aqutilla plazg-coiifdrme :á lo 
dispuesto en el Iíí),aj,.tlQ^fe[o;tjq;l9 dq 
Oqjubr.e M \ l ^ V j ^ f l U JlÁ i'dp jlífliVÍem: 
bre ^e 'Í^^.^GpnaroiA|a.sV.j.¡tV< : 

Se halla vacante la pla?.a de.Secre-
tarioMeliA'JunláHrieht^^dé '^r ioio con 
la dotación nmial do ochocientos sesen
ta rs. Los aspirantes dirigirán .sus solif. 
citndes documentadas al l'residcnlé'dé^ 
dicho Ayuntamiento dentro de los treju-: 
ta $05 siguientes, al de la uisercion de 
este 'flíiuiftíoí'^'iiís5 pasado'esto'ttírmino 
sé'priivééru cbiiforme á las disposicio
nes del UeflMecrelO'dü 19̂  deiOclubre 
dc iHb3r- Lcon^ i * - de Noviembre de-
1862.=Genaro Alas. 

tuamenle para'cubrir'el tíófidt^^^íí/s. 
presuput'Stos d« 1863; y nula'1láí^jíni!-
¿acion de las q-ue la iHibiererrrccíbllíóv' 
bien por parte.de este-Mihisfénd?biSn*-
por.la de los Gobernaííbrtá d© provin- ' 
.Cía.. . y'Mxt'.': ::h 6\\Q'VÍ 

3.* Estos adoptarán las.¿medidas; 
necesarias ;í fin de que los expedieiiLejil 
"de propuestas ¿ara el é j ^ ^ d e f j . é ^ O ' 
éconóiiMCo-qué ha de empezar en t.0 
de.Julio.de ^8G3 se hallen .cq(nplgta-
•mciité!leíinrfhaíros'lántés dél^S^do Mn-
yo, con objeto , de..quedara, este 
"lengarí "conuemilc'nto' liis 'Adiiiinistra* 

• pm| ica^dg,^i^i / iot^jm(jpi ; tc j.<¿#Mi 
riM-argos J^piltílfí^iii^inirlo un los rc-
parUiuienlos. de las coaltÍLiu(úunt;í>¡-tltH^| 
biciuloprocot'tírse de ¡sual modo en lu: 
arios suceüiVosV ' " : ' - .•' 

Y"-4'.0 Para llevar á efecíó lo' iiri? 
venido en la dis¡iosicioir aoleripr , los,) 
Gobernádores femitiráii , á este,(M¡ijjs--.¡| 
teriít ajiles•delU'/'d^' Ahri^*d¿ca¡j¿ afio,: 
los txpedieKVeS de'propíicsitis de ' ró- i 
cargos oxlraonlinarins, cuya aproba- í 
cion corresponda ol Gobierna. ' 
'¿-'•'Ue ÜhMlíórdoní íó'"ü1¿);á^V.SV ^o-' -
ra los efectos oportunos. Biosguafdo á ' 
V. S. muchos aíios. Madrid 0 do No-
^iembrft!d?;Í$62,=í:ííoSadá'íHorÍ-era'.= 
Sr. Gobernador de la proviiíciOrdo..\.i 

'aqueHasíviiídOs; .d6¿ Sub«ltft?PP5 A..W08 
¡maridos se hubiese-declarado el empleo 
{de Capitán .deaDiies.dp muertos, y las 
Id^tbdoVros' dfeiiírts^u^lia^án Wifrúto--
ído este mismo enipleó'ú': otros superio-
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.^..^le^idí?,. las ollprapionGs .que íiíij, 
¡ntrp ̂ «cido j,^lVeaí,.dccretfl,f|le.oí'de, 
Ociú.iírc.' útUmo .en, el egcrc¡cio,l:<ie .lo ,̂, 
prcs'p.pucsíofi proSíiiciaies y^inuniijipa-. 
les %* y,'SÍ.CJÍÍÍP. nccesaiió. que "Jas prq-., 
puestas,de.;arliitriqs^'e ajustenj,exacta:., 
n^níeXlo ' es ta l i íecidq p't^el misino, •i)ai 
l^ÍiwV^Q,'.ü/,.G.).lia' tén'i'd9 á i ' i én dic-. 
lar lás^disjmsi'cipnes.s^giíienttí's: . ¡ 

, í \ ' j , ' ,^ ,áutor izaciDncs de.,arbitrios 
y .recargas tcorj{;cijj,dóslpjírá:•cubrii;. e l , • , ,d^l^dei j iprni inoi de ;tres.!iit?ses;;;que! 
d'tífírit'dc diri)os,|)i:c'supqcstqs^ cprríssr.,11los reci(rrenlc§; ĵ an .de •juslilicar sen 
poiHlienle.'í al áfio aciual, continuánin iviudas de'Snballerno; haberles qneda-
ri^ieniJo^lipla^cl.SO de Junio do-JUSGl,-jdo hijos, y no"contar con snlidetites 
y jw^íon^pjtíale- ' ' .0* auisiinis.Upos '^recursos, paranvivir;- siendo escluidus 

Entre los donal¡vos',cspeciales '!he-
chos-en Ultramar con' níolivo de la 
giierra^de-Aírica^.íigura.el.ds l a \ V?u 
7G cciiíávós; producto de-una ftíncló'ií,-
de teatro dada en' ̂ u'eHo-'IÚco','t'iiVa ' 
suma deben percibir la viuda y Huefra-
nos (lel':pi-iníeb3'Oííci'aÍ" subalterno 'del' 
Ejército ó Armada mucrlo é'íi^la'cam-
paña, que hubiese dejado ¿i aquellos 
sin Ufs necesarjús récursos para Wvir. V 
con obji'ln de conipJelqr. la instrurcion" 
[del expediente quo se sigue en este M i 
nisterio para Ifl justa adjudicación del ex-

;presado jhujativo, se inserta este nnun-
cio fcni la Glicefti y 'en los flñhtinrs tfieia-

¡Irs de las prouiicias por "íres días enn-
¡secutiví^, ;á,lin de que; las personas que 
Isy consideren'.cop derecha* al percibo» 
'dé dicha Cftnti.dfitl j íuedan promoy.cT las: 
'correspondienieíj;solicitudes; en el con-, 
!c.epio d?r,que'flstíis,sci!lum;de, presentar, 
defliro^eij tprmiiioide ;tres.!nt?sés 

¡Gó'B&b'civft DÜ'LA'pridviNciAüE'iuGol''. 

j Oí: i,ftt , .-Circulor.i.ij.;./» 

;Aounctai1<ti>da: subasta de la conjlrutcioa, en . 
..tislUj c ¡ i ) i l j i l . d ( ; un.llpsitital |Jrü\¡ii[.i;>K" ' 

' i . En 'virtud de lo1 dispuesto: por .'íical;' 
óríléri cotiiunicürfa á este Gobierno -ijo.r / 
el •Mihislerio'de Ja Gobernación con fe».. 
jcha'ü diK)ctubr&úlliriio4;su saca ú pifo; 
jl)li(ía:'sub¡íslaí;la cóiistruccipn. en. esta 
Iciudnil 'dé ««'«drfií'io destinado.¡i Ilos-i 
¡piWit provincial,,con aj::'e^)o;nliV'"«iyec" 
;io y piie^ns do; ctuidiciones quy-se Ji.a-
Üinirde. innriiíi'!Sto. (xmlá^SUíaetaiía' de. 
c^te: íi iiiuniu y..oír hü'iHiwbinn yene-
.ral.-deiBeiieUcencla. y- Sauldad,-y cu yo i 
iprestipuesto nsetende .á.la cantidüd.d.e 
;un .millón nuevocienlos •ciiieuenlai y, 
]oehv>'. tnrlf quinientos dos ireolus pellón., 
¿que han de natisfaMíraü.tín los.plazos..y.t 
Torma que determina el pliego adicio
nal de condiciones. 

La subasta se verificará en esth .Ca--
ipilal a'nte ini-Autoridad el dia: 21 de 
jbiciembre: próximo á las-doce; de' su' 
¡maiiaiio, pñ"los términos prospriios-por 
•(íi Ilfaí" decreto de 27 de Fébrero"de, 
',18")2.';y coirasislencia; de un Sr? Dípu'-7 
•tado provincial^ un vocal.de la Junio, 
íproviubial delíeóe'ficdncia y de un,Es-, 
:cribann. v....,';. ;: ' ••: 
í Las proposiciones se.pr'escntarán en 
•pik'gos' cerrados; depositándolas en. el 
•buzuuque al efectose háilárá en la por
rería de este Gobitirno; hasta la hora 
jíijada para la subasta; y debernn estar 
iredacladas con entera sujfíciotr a! mo
delo1 que á continuación se inserta,,ad-

;virlí(Sndose que 'seníñ ttesechadas 'las 
!que difieran d.c!esle_y'las á*,qiie;-no 
'acompañe la caria*do pago que acredi-
,tc hahi'.r depos;tad_o én la Tesorería ..de 
'cstu pfovúucia la suma de 20.000 relies 
en [iietúfíco ó eícelos públicos adniisi-
bles. ^ . ; • 

Lugo:8 de Noviembre de 1862'.?= 
•El Gobernador, Vicente Lozana. 

"' íllodelo de proposición. 

D. N , vecino de se cóm-
promele á lomap. á su cargo la cons

trucción de un Hospital provincial en 
: la ciudad de Lugo por la cantidad 
i de (en letra) con estríela sujeción 
:á los. planos y condiciones, aprobados, 
íy edmo g'araulía de la'presente- propo
sición aconipnña la Ciiit.a.de...pago qoc 

:acredita haber hecho ei deposito prc-
VCflidft. * •!'• ! •'. v. . 

; •»;: « F a ü i a . i j f f m , 

. Cincuun. v 

: <. . .Camiios vecinales. _ • 

Se'D'núticiii \¿ dúlíosta-de un puénle *do¿ma-i; 
tlüiaiy-piiidra sobre tjl i;i,o ^urlaji-n..la [wr- i 

i roqííi:i,-de S. Morüh .dfl Cólá'Ayimtamieaio 
i 'aoTrif l . . • • ••'•' ; , ' i i 

| . ' Ej.Üia.íb.'dc üicifíinbr.a.próximp;y;, 
íhora(dt3. jos doce,d,e'su ,mañana, deberá^•; 
;cQlebrai\se pniesle.Gobierno-.dc^ pro>m;. 
cía aníe mi. Auipridad,: con, apis te 9 cia j . 
del Director de caminos vecinales del 
primer' díslriío", y''un Escribano públi
co, y en el Ayunlamicnto de Friol.an-
,10 el Alcaide, Regidor Símlico y Secre
tario de-la. Corporación,i, 1 .̂subasta de 
la construcción de un. puenle de made
ra y piedra ..sobre el r io.Narla, en la 
'p i i iToql i in de'S. Martin do (iótJ", "ttír^-
mino del referido distrito^ cuyo presu-
'pucslo, ^scinndo á , . ^ , . ^ ! ) . , , ! ' ? . ^ ^ » 
céutiiimsi, con ñins'lós reeprsos . ile 1^ 
¡ppfMaijqn personal cu lo.qücson cyniff 
•pníibhjs ciiu esta cí.;:;q,de'obra. Los que. 
(lusoei)̂  rju\StivirseMi'cii¡i;Íorf's' |)re:;enta-^ 
ifí'ni las pi'upfiSÍcion'ríS yn pliégí» cerrada, 
iy .orreglhdas' al.modelo que ácóiitTn^á-' 
cipii. se ingy.rta.i, ^cfínipaiinndo Jii.caria 
ide^mgo. que ,?crcd|tti ,h'i¡bcr ^rigr^a'do. 
;cñia,^aja dp.UepfWiíos de osla pj-qun-, 
;cia'cl . lO por ÍOtí de'.'lá ^«ncíafintíá * 
tsunio, sin cn'yó req'n.-itó'uo" serán od- ' 
misiblcs, observándose además cu el 
acto del rf;fna.taJo .prescciijp en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1862. E l 

* referidopresu'pmislo,. asi como los p!a-. 
;n.0* y .pl^K^.de, condic'lories,' racnltati- ' 
'vas y ec«u¡6micnVq'ué han \\ñ regir t'n 
¡la subasta se hallarán de niíifiiíiésto en 
Ja1 Secretaría.déosle Gpbíenio yien la 
* del . precitado. Ayunlninie^to. Lugo 8 : 
;de.Kgvienibre d.e i ^ í i á . ^ l i ^ G o b e r n a - ; 
idor, Vicente'Lozano.. : • 1 . 

, ' Modélá'jk proposición. 

• ••• Don F;:de TJ...¿ vecino do.-... 'pro-
¡pone c'ohstri!Íri:nn puente' de madera. 
^obre el rio '-'fiarla • en la- parroquia1 de • 
* Cota; distrito niunicipal do Friol, por; 
Jla-canlidád de..... (en letra) con és-
Uriclb stijecioii ó los planos y pliegos' 
ido condiciones que deben regir'en la-
cjec'ucil^n•'de las obras, y- al efecto 
acompafía lii Carla de pago que acredi-; 
.la haber hecho cl depósito que se exi
jo para mostrarse licitador. , 

Fecha.y firma í 

;ClltCÜLAH.. 

. E i l a b l c L i m i í n t ú s p é n a l e s . — Sc j í i c la i lo 1." 

Su nimncia, la siihastn do \-A coiislruccion de 
la (-ared di;l iisrUilo d-s'Uivadet'. 

• En virtud de.lo dispuesto por Real' 
orden-de 2(> de; Seliembrc último,"'he 
acordado señalar el dia lü del mes de 
Diciémbnvpvóxnnoá tus doce de su.ma-. 
liariu paraláa.rtjiidioiiicion \ , Ü públicasu-\ 
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baila dü los obras decomlrucdon de uno 
cárcel do partido en la villa de Riva-
deo , cuyo presupueslo asciende á la 
cantidad de 239.119 reales 31 cénti
mos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 en est» ca
pital ante mi autoridad con asistencia 
de un representante del partido de R i -
Yadco, del Arquitecto provincial y de 
un escribano, hnlláudose de manifiesto 
en la Secretaria de este Uobierno el 
presopucsto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exac
tamente al modelo que se inserta i 
continuación, y la cantidad que ha de 
Consignarse próviamentc én la Caja deJ 
Depósitos como garantía para turnar 
parte en esta snbasla será de 12.U00 
reales en metálico ó efectos públicos 
admisibles.'' 

Lugo 8 de Noviembre de 18C2.= 
E l Gobernador, Vicente Lozana. 

Modelo proposición. 
D . N vecin? de se com

promete á tomar á su rargo la cons
trucción de la cárcel del partido d* H i -
vadeo por la cantidad de {?o letra) 
con estricta sujeción á los planos j " co"-
diciones aprobados, y como garantía de 
la presente proposición acompaña la 
carta de pago que acredita haber he
cho el depósito prevenido. 

Fecha y firma. 

De loa Ayunta m l e u t » » . 

Alcaldía conslilucional de Toral de los 
Gusmancs. 

E n los pastos titulados la mimbre
ra de Toral de los Guzniancs, ha apa
recido una yegua dé edad cerrada, pcl j 
negro, según me lo participa el dueño 
de dichos pastos D. Mariano Bustaman-
le ; la persona á quien le faltare, podrá 
acudir á esta Alcaldía, para entregarse 
dé la dicha yegua, dando, sus seflas y 
abonando los costos hechos. Toral de 
los Guzma.'ies y Noviembre 6 de 1862. 
= E I Alcalde, Manuel Regino Pérez. 

B e las Juffgade*. 

/ . íc . D . Angel Lucio Garci'i, Juez de 
primera instancia de esta vi i 'u de Sa-
liugm y SIÍ partido. 

A V. S. el Sr. Gobernador rlé lo 
proTincia de León ó quien atentamen
te saludo, participo: que en este mi 
juzgado y á testimonio del presente 
Escribano, pende causa criminal, con
tra Guillermo Calzadlllo Crespo, vecino 
de Galleguillos, natural de Sádicos do 
Ilnyorg.i, por hurto de un par de bue
yes en la noche del dia treinta de Agos
to último, en el término de Calzadilla 
de los Ilcrmanillos de la propiedad de 
Bernabé González de dicha vecindad, 
j que vendió en el mercado público de 
Valderas al presbítero D . Manuel Lo-
p ^ , cura párroco de San Claudio de la 
xnisíUR vecindad en mil cien reales; en 
cuya causa he ¡naudado con fecha de 
ayer llamor por ejidos en lo forma or
dinaria al Guillermo Colzodilla; á linde 
que dentro del término de treinta dias 
se presente en este Juzgodo á respon
der por los corgos que contra él resul
tan eu la espresoda causa. Y para que 
tengo efecto su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia de su digno car
go, con espresion de sus sefias perso
nales, y de vestir, libro el presente pa
ra V. S. por el cual de porte de S. M . 
la Reina üoüa Isabel II. (q. D. g ) cu
j a justicia en su Real nombre adininis-

•tro le exhorto", mego y sup i i ^ que too 

pronto como le reciba, so servirá man
darle insertar en el cilado Roletin y de 
haber tenido efecto avisármelo: que cu 
lo asi estimar administrará ia recia jus
ticia, y yo haré lo mlsuio viendo los 
suyos. Dado en Sahagun á veinte y 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y do3.=A!igel Lucio Garcfn.= 
Por mandado de su Sria-, Benito Fran
co. 

Seilas adquiridas de Guillermo Calía-
di l la . 

Estatura, cinco pies y tres pulga
das: edad de treinta y dos á treinta y 
cuatro ahos. tierno de ojos,, tiene pe
cas eu el cuello, nariz larga y angosta, 
barba poca, cara larga, pelo castaño, 
habla muy delgada, anda cargado de 
hombros, gasta pantalón de pono bas
to, sombrero chambergo, botas'de cúe- ' 
ro. chaqueta de paño pardo vieja, ca
pote viejo: cuyas sellas son las que se 
han podido adquirir. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dirección general de Administración 
mil i tar . 

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido remate con relación al articulo 
de cebada, la subasta simultánea cele-
jj.rada outé esta Dirección y la Inten
dencia de Castilla la Nueva, el dia 29 
de Octubre próximo pasado, con obje
to de con'rotor la adquisición de los 
primeras míter ios del suministro de 
pan y pienso necesarios en dicho dis
trito durante el •.'Bo económico que 
vencerá en 30 de Sefiembre de 1863; 
se convoca i una seguido licltasion, 
que bajo las mismas bases y condiciones 
anunciadas para dicho subasta en 20 
de Setiembre y 17 de Octubre ú.'limos, 
ha de tener lugar en los estrados de 
ambas citadas dependencias, A las doce 
del dia 24 del actual, paro contratar la 
entrega de la referida especie de ceba
da; en concepto de que el número de 
quintales que deben aprontorse en ca
da localidad, el precio limite lijado, y 
la garantía que ha de acompañar á las 
proposiciones, consisten en: 

? as 
s-g. 

w- «a *- o o? "ho oo 
«- G* co O **• ÍO O OJ O O 

f» to O CO O C¿ o 

=1 t 

00 p 
o 2 . 

5» " 

•3 § g - i . g S. 
2S-8 . E f ' g S 

I > 
o 

- i • 

Distrito Universitario de Oviedo. 

moVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto en 
lq Heql órdei) de 10 de Agosto dé 

1888, se anuncian vaoenles las escue. 
las siguientes que han de proveerse por 
concurso entre los aspirantes que reú
nan los requisitos espresados en la mis
ma 

ESCUELAS ELEMENTALES DE MSOS. 

La de Casero en el concejo de G i -
jon, dotada con dos mil quinientos rea
les. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DÉ MSAS. 

Las do Santa Eulalia de Oseos, y 
Villanueva de Oseos, dotadas con mil 
cien reoles. 

Los maestros disfivlorán adenult da • 
su sueldo lijo, habitación capaz para »1 
y sus familias y las retribuciones de los 
uiilns que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus sn-
liciltides acompañadas de los documen
tos que acrediten sus méi ilos y servi
cios y su buena conducta inotal y re
ligiosa, á la Junta provincial de Ins
trucción pública, en el Icrminn de un 
mes contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oOdol de la 
provincia. Oviedo 3 de Noviembre de 
l;St)2.=Iil Vice-Reclor, Francisco Fer
nandez Cardin. 

Admipiitracipn principal de correos do, León. 
. Estafeta de La Bañeza. r i MBS HE SETIESÍDRB DK 1863. 

Lista de las cartas que én tádo íel é ipréshdb ' mef'ha¡n' sijfo detenidos en" esta •• 
Administración por carecer, de to't corr.esj¡óndieñle,s. sellos de ¡ ran-
tjucif i) coya detención se anuncia en el .Rolet in oficial dé esta provincia 
pafa conocimiento del publico seguti lo dispuesto por S . ¡ 1 , la Reina 
(q. D.:g.) en Real decreto de 15 de Febrero de 1856. 

Personoi i quienes se dirigen ' Direccioa que llevan las cartas. 

Villagircía de Campos. 

BarcploD. 
Bilhap. . .... . . . . 
Almendralejo. . . 
Comorzano de Tara , 
l 'evolla de Castro. . 
Zarzalejo. . . . 
l ladajoz. . ' . . . 
Avi la Escaloni l la . . 

. D . Valentín dé Prado. 
. . Juan Arñuela. 
. Snnliogo dar la ' F u e ñ i o . 
. ' Tomás Martínez, soldado. 
. .Teresa Vallina». 
. Toribia Benavidcs. 
. Manuel Garc ía , P á r r o c o . 
. Santiago Carro. 
. Tirso Miguelez. ..... 
. " P e d r t í Lobato. 

L a Baflóza 30 do Setiembre de l 8 G 2 . = F e l i i Mata; 

Estafeta de la Vecill i subalterna de la principal 
de León. MES DE SETIEMBRE DB 1862;-

Parsonas i quienes se dirigen. 

l iocerr i l de Campos. . . . . . 
Esparragóse de Lares . . . . . 
Fuenlo encalada de Vidr ía les . . 
L e ó n . . ,"' . '.. . •.,* . 
Id . . . . . . . 
Robledo de Chavola (Castilla lo Nueva) Angel Bar to lomé . 
Sabero. . . . . . . . . ; . Joaquín García' . 

L a Veoilla 30 de Setiembre de 1 8 6 2 . = E I Adminis l rador , Hermene
gildo Avec i l l a . . i, 

Dirección que llevan las cartas^' 

. Bonifacio Mart ínez Cachare.'• 

. José F lorez . ': • •'•>'• 
, Migüél 'Cris tóbal : • 

Doña Antoftia Unzúé Geiizaléz. 
Francisco López ( l ' a lomá, 4.) 

Gstsfeta de Risfio subsller'na i t la principal 
de Leoo.' MES BE SETIEHBUE BE 1165. 

Personas á quienes se dirigen. 

Mancha bnja.=:Cabeza I l ú b i a s . , . 
Segovia .=Espinar . . . 
Madrid. . . . . . . . . 
Santa Cristina de Valmádr iga l . . 
Isla de Cuba. . . . . 

Dirección que llevan las celtas. 

Pedro Bacas. 
Pedro de Castro. 
Luis Page. 
Valeutin Pif ian. 
José Alvarez Fernandez. 

Riaño 30 de Setiembre de 1862.==EI Administrador, Fernando 
Aramburu Alvarez. 

A N b . OS P A R T I C U L A R E S . 

La noche del 2 de Noviembre se 
marchó de una casa de Navatejero ,' y 
no se ha podido hollar oun, un jalo de 
año , pelo negro, cerra inorada, asta 
corta. Quien lo hubiese recogido dará 
razón eu esta redacción y el dueño de 
aquel recompensará su hallazgo. 

E l dia 13 del corriente se Dstrqvió 

de los pastos de la Palomera un baey 
de la propiedad de Enrique González 
de las señas siguienles: edad 7 años, 
negro, bebedero blanco, astas arriba,' 
en un cadril le salta una cuerda y aca
nalado, dé las manos tiene la uña de 
afuera mas corla que la de adentro. Se 
suplica ó la persona' en cuyo poder se 
halle le entregue en esta ciudad parro
quia de San Lorenzo calle del medio, 
número 2 3 , casa dé dieho Enrique,' 
quien abonará los gastos. 

huproola de 1» Viuda í Uijoi do HIMm. 
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612 

! i l 3 

Salomón. 

Salomón. 

Slt' 

616 

téralooi 

íaíoniím. 

5aíomon. 

8H-, 

Salomón. . 

Salomón. 

SIS 

519 

£20 

Salomón. 

Sa/omo»; 

Salomón, 

S21 Salomón. 

U22 

Mombrei. lurteneueid y ¿onflnts 
(je los montéi. 

La Bueycría.—Porlenece al 
puchio de Huelde. 

Confina: 
N . con peña dé la Paliella. 

con l^rmino de Hopeadas, 
can fincas particulares. 

O. con río Esla. 

La Cota y Trellazoi-r-Perte-í 
nece al pueblo de las Sa
las. . ; . : 

i .Confina: .1 • r .. 
N . con pena las pintas. • 
E.. con Huelde. , , 
S. cuu rio Ksla. 
ü . cou Salomón, .' • : . ' 

. :•. ( ', •.-.¡i: l> 
Escandas ¡ y Voces.—Perte-' 

nece ah pueblo de Huelde, 
Confina:\ \ . ; 

N . con rió. 
E . con Horcadas. 
S. con Remolina. .>. ;. . ¡ . ' - . 
O; con camino. u >: 

El Yoido y sus agregados.— 
Pertenece a l . pueblo: .de 
Lols. ; . :. • 

Confia: 
N . con Peflalasela. . m i o: 
E . con Liegos. 

con P e f f a g u i l a r . • ¡ ; 
O; cAh pico de Zaco::: 

E l Yaido.—Pertenece al pue< 
blo de las.Salas'.r .t:.¡-i 

Confina: 
N . con rio Eslo. 
E . con Huelde. 
S. con peBa-verde. 
O.'con Esla. , 

'doraioaot*. 
ororada de 
tisctáreás.' 

Quercuspedunculali 
Wii ld i 
Roble cemao. 

Quercos pubes'cens, 
Wi l l d . . 
Koble tdeie. . i . . -

Fagas sylvútica. 
L . 

Haya. ] ' 

Fagus sylvática. 

Haya. • 

Eagus sylvática. 
h. . i 

Haya. 

830 

Valderrueda. 

Laboria .^Pertenece al pue
blo de Ciguera. 

' Confina: '• - : 
N . con Sierro elevada; , i 
E . con Sierra clavada y tier

ras particulares. 
S. con Sierra elevada. 
O. con Sierra elevada. . 

Montenlor y Bormate:—Per-
tenecé al pueblo de Lois. 

Confina: . 
N . con Collada-hermosa. 
E . con Pica deZacp. , 
S. con Sobresierra.a ; • 
O. con Collada hermosa. . 

Pintasborias y Dorias.—Per
tenece al pueblo de Salo
món.,. 

Confina: 
N . con Peñas. Pintas. , 
E . con Salas. • 
S. con propiedades particu 

lares. 
O. con propttdades particu 

lares. 

Riciierne$ y sus agregados. 
Pertenece al pueblo de Bal 
buena.< 

Confina: , 
N . con el pueblo. 
E . con rio 
S. con camino. 
O. con Yiello. 

Roblo y Ricayo.—Pertenece 
al pueblo de Salomón. 

Confina: 
N . con Salomón. 
E . con Salas. 
S. con Crcmence. 
O. con Balbuena. 

La Cota y Matorral.—Perte 
nece al pueblo de la Sota 

' Confina: 
N . con propiedades particu. 

lares. 

Fagus sylvática. 
L . 

Haya. •; 

Quercos pubescens 
W i l l d . 
Roble tocio. 

Jileo, 

, Términos 
- municipalB$. 

523 

1640 

ÜOOO 

220 

130 

200 

Fagus sylvática. 

Haya. 

Fagus sylvática. 
L . 

Haya. 

Fagus sylvática. 
L . 

Haya. 

400 

260 

¡524 

52S 

Í i.'l. 

1526 

V M e i m c d a . 

Xul imuda . . 

Vuldíerrueda. 

:527 

528 

VaMcmícáa. 

Valderrueda. 

529 

530. 

180 :531 

Valderrueda. 

Valderrueda. 

Valderrueda. 

NílQbros, perteneooia y.fooflnes 
ds los mo'ntós. 

Valderrueda. . 

E ; con Guardo. , : 
con Ccguñal. 

O ^con rio. 

Espina y las Praderas.—Per
tenece al pueblo de Villa-
corta. 

Confina: 
N . con propiedades particu

lares. 
E ; ctín Cegotial. -: • 
S con Ci goñal. 
Ó. con propiedades particu 

lares. 

La Estrella. — l'ertenece ai 
pueblo de Caminayo, 

Confina: • ' ' 
N.;'c<)n PHorO'..:! 
E . Con Bcsaude: '•'•>'" 
S.' coivMorgovejo-y propie

dades particulares. 
O. con Morgovejo y propie

dades particulares. 

Matojana.--Pertenecéal pue
blo de la Sota. • 1 < 
n. Coiifina:::)\. ¡ • U . i ' ; . 

N . .con iValderrueda. 
E.,' con propiedades particu-. 

lares. 
S. con propiedades del Mar-

qnés del Prado. ; 
O. con Taranilla. 

Los Regueros j .Andorejo.— 
Pertenece al pueblo de V i -

. llacorln. 
. Confina: 

N . con .Valderrueda. 
E . con Veli l la . 
S. con propiedades particu -

• lares.- , ' i •'. . 
O. con propiedades particu

lares. . .' 

E l Tcjedo.-Pertenece al pue
blo ¡de Morgovejo. •'• 

•.Confina: ,•: 
N . con Prioro. 
E . con rio y propiedades par

ticulares. •.' .; 
S. con Valderrueda. 
O. con Renedo. 

Valdeyerro y sus agregados. 
—Pertenece al pueblo de 
Cegpüal. 

Con/üia: 
N . cou Villacorta.. 
E . con Villacorta. 
S. con Valcuende. 
O. con propiedades particu

lares. 

Yaldeloyo.-Pertenece al pue. 
blo .de.Morgovejo. . 

Confina: 
N . con Prioro. 
E , con Veli l la . 
S. con Valderrueda. 
O. con rio y propiedades par 

ticulares. 

Los Yailes. — Pertenece al 
pueblo de Valderrueda y 
la Sota. 

Con/mo: 
N . con Morgovejo. 
E . con Veli l la . 
S. con propiedades particu

lares. 
O. con propiedades particu 

lares. 

Vandoriel.-Pertenece al pue 
blo de la Sota. 

Confina: 
N . con propiedades particu 

lares. 
E . con Villacorta. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócib. 

Sipoeis 
dommaota. 

Cabida 
aforada da 
hectáreas. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . • 
Roble tócio. 

Quercuspedunculala 
W i l l d . 
Roble, tócio. 

Quercus pubasceos. 
W i l l d i 
Roble tócio. 

1.500 

1.200 

1.400 

290 

Quercus pubescens 
W i l l d . 
Roblo tócio. 

Quercus pubescens 
Willd-. 
Roble tócio. 

Quercuspedunculala 
W i l l d . 
Roble común. 

Quercus pubencens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

640 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

14 

1.300 

1.400 

3.900 

1.200 
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Tdmino» 
m u ñ í cipa ios.: 

¿iombrei, pértr i iancls y coofinet 

£32 

i : , ; . 
b33 

834 

K36 

S38 

CÍO 

Y M e m t d a . 

Vegamian. 

Yegámian. . . 
r. i 

Vegmiittn. 

Ytgamiatti 

Vegámiun. 

V tgmiau . 

Vtgamim. 

Vcgnimttn. 

Sil 

Quercuí pubescens 
Willd.. ,1 
Kulilc lócio. 

Quercns pubescen!. 
VVilld. ' 

S. con propiedades pnrticu Quercns pubescens. 
.lares'. .1 Wil ld . . 

O , coh e í pueblo. Iloble.tftcío, 

Vega. —Pertenece al pueblo 
de Valrferrueíla y laL Sulal 

Coné ia : 
con illrgovejo 

E . con prbpioHades parllcu-
Inresl 

S. con propiedades parücu-
laréji. 

O. íoh 3'aranllia 

Corona d^ arriba.—Perlenc-
ce al pueblo .de Ferferas.v 

Confina: - . 
N". con fiiícas particulares. 
I'j. con liilcns parti íulares. . 
S. con fincas particulares.: 
C . con lincas particulares. 
' • i ' - x ' t -•• '•" . 
Costariellp J Valdepolo.-Peri 
¿'tenece 6Í puebioidisi Utrero 

Con jifia: 
N . con Bárba^lllo.'. 
12. con Armada. 
S. con propiedades particU' 

lares. ..'••.-.*<.•<'.•' 
O. con Rueay'o; ; 

Foyosy:.sus'ídgrtgadofc-Pér 
t'eilécéjal pueblo de"Vbl1 
deivuesa. . ' i . ; . 

C m f i m : 
N . con propiedadej-purticr. 

lares. wr r . ¿ f ':-i":: -t 
E . con Cdnipillo. 
S. con Valiiecsslillo. 
O. con AHnteros. 

l i ; - . 
Macedo y la Grandai'-Perle' 

neec'aí pueblo de Perreras 
Cónjimi''.i " ¡•'.¡••'.•iív 

«íy cóii réruiino de Rucayo. 
E . co,"" heredades partícula 

res.1 : : - T : ' . « I 
S. con lé'rn'Mnofo Yalehuesa WiHtt! 
O. con e N e A.'intero. •' ¡Roble lócio. 

j ... ,. -i i : : . - . ' 
Mata dej Pedresa y e(! íuapci.l i 

' '—Türlbnece al pueb lade» . -
t i M é t s . 

^GóriRna: 
N . con tórmino de Perreras. 
E . con eljife'tyúMelfuis'sá1; '•' 1 

can epdfe Vaitféliuijids 

dotuiuunlj».. 

Uoble. l íelo 

Quercns pubeccens. 
W i l l d . 
RnWetócio. 

Qnci'cñs pubescen: 
WiHd. I 
Hoblé lócio. 

{Qtieréüi pubeícensi 

10.0 

¡soo 

190 

O. con epdo Valdehuesa. 

Mata de la Delicsa y-'Vfclüe'-
tueza.-j-Pertenece ál püe-
blo'dfe'Campillo. 

'Vmftnn: '- . ; 
¡í. ' coii 'incas particulares. 

cod Bricas parlicubres. 
S. con liiiras particulares.' 
O. con términtf de Ferrerasi 

Mata y Dóñin.—Perteüccéal 
pueblo'de Armada. • 
:: | ;{>)iijinfl: 

Sf cotí San Ciprion. 
É.' con 'heredades. 
S.' con heredades. 
O. con rio. 

Jfalns de Prado-redondo.— 
Perlencée al pueblo «lo V«' 

gauiinri. 
Cmtfnia:. 

N . con CanVjiillo. i ' 
l!;"tón propiedades particu 

1 'lares.::'': *: • ! ' •• • 
S. con propiedades particu 

lares. 
O. con propiedades particu 

lares. 

Oüüré'úS.' bubescens 
WfHrfr i 
Rdm'é Wcio. 

Quercus pubesecns. 
'wi'ndi'. • • " 
Roble tócio. 

(puercas pubescens 
>yílld. 
R'ofile ¡tóelo. ••'•'• 

Quercos pubescens 
Willd.. 
RilWe'tótio. 

Vegamian. . . Los Matas y las Regadas, 
Pertenece al pueblo de 
Qu'mtamlta. 

1130 

70 

10 

10 

270 

ICO 

ñ52 

5 i l 

i <... •. 

j 548 

blG 

617 

548 

519 

oüO 

: n^pici[ialiitJi<. '•• da loi monter.. < ' 

Vrgufyia 

Vegaiman. 

Vegmian. 

Vegamian. 

Vega^nit 

Vegámiau; 

Yeganian. 

Vcgmnian • 

Vilíui/niií/ie. 

£1 

Confilia: • 
con Utlrero. 
con Utrero. 
con propiedades particu 
-'"'lutU. •' ' l - ' 
con;ducayo.' 

i ..¡(i.-»;.; . i . -.! 
Monlciy Delicia.—Perie 

pubbfJile'Orbiies 
las: *«l :!> ••:«•«• 

bus particulares, 
con térinino de Pallide'f 
con flnfcas partUllll|res;. • 

JCMVilincua párliculai es! !• 

nece al 

con lin' 

l'ardoniinps y Tejedo&«t'er 
lenece b) pueblo de Vega 
inian. 'J-''1!' V / 

Con/iinifl..:;.; •Mi . . ¡ . I . .* ! 
N . con pijopiedades particu-

lareá. 
I?: eo!i'*óriiiero. .'•>' !-
S. coft Ynzrnediano. .eni l ' 
O. COd'Hp Ponna. . ... 

Lo Pefia LemollnaiyiCKmpo. 
muelle) aPertéBeeq af puE' 
blo de Campillo. 

Con/lna: •.•>» 
Jt. con YaldehaeM.->.°'-'i>!< S 
Z : e o n ^ . 
S. con Yaldecaslillo.i' 
O. con Vbldecaslillo; >•' 

PetiozuclOT las Malosi-^Pdr-
teuece jal pueblo de Uodot 
res% ' 

Cmijina: 
K i eoBotíalliile. 
E . col» Rjiycro. . 
S. c*p iiíonte (le Pardominol 
O. con propiedades particu-

! . : : ' „ : ; . : 
Plantillnsjy sus agregado»;' 
pertenece al pueblo do R a ' 
cajo. • " '. > •"• 
;-. -CwfSna: •• ..•••¡i" -tr. 

N . ce» Li'lld. •'• ••••".•'s • 
E . coH'Vropieiíiidís pánico. 

Iare¿ 
S. con proplídodss S&Ttfcu-' 

lares. •-''"•' - i ' ' ' •••>»" ¡i 
O. con Tdlibia de arriba. 

El! Récáltir. — tefíHiM al 
f/iíéttójde Utrero.'1; >[-
' •'•'titifliia: • • 

.N. con Bárbadillo. 
E . con pártícútarés.1 '•• ' ' •'• 
S. con parlréúlar¿s.",r " : • 
O. con Itucajo. 

Los Ríos y los Nrivíos.-Per' 
tenece'al pueblo de QaiK-' 
lanilla.•« 
• '¿Confina: 

Ñ. coh beredades paVticnla-
.'res: 

i ; , con heredades partícula• 
res. '-•''''I:"':' ::'.:< ; 

S. con heredades particula
res. 1 

O. con lieredades parlii-Dl»' 
res.' ' ! 

[.a Robleda.—Perlent.ce al 
puubló de Orones. 

Citnjina: 
N . con término de Sollo. 
E . con Lcpaltide. 
S. con heredades parlicula-

res.: ' 1 
G. con («inino de San Ci 

brian. 

Acebedo y sus agregadoí — 
Perlenecc al pueblo do Ar 
govejo.-

Cnnhm: 
N . coo nu y paFticulárés : 

Kspttl» . 
dominsiile. • 

Quercns'jíubcsccns 
wiii i t í •! 
Kbble'tócio. 

QueVcus pbescens. 
Wi l ld i •'• 
ffoblc'tórlo. 

iw.'j ' i 
. i : „ , „ . / ( . 
Qiicrcus'pubeíccns. 
WiWd. -''I 
Roble Idc^o. 

Qucrcuspubescens. 
W i l l d . >.] 
Roble tó'cio. 

I I . V J 
Quercus pubescens. 
W i l l d . ¡ 
RobleItóbio.. , m . 

' M 1 

Quetcu's pubescer»! 
WHIdt ' 
Roble lócio. 

Qderbris! pnbesceiHi 
W i l l d l f 
Robleitódio. 

Ot.'TCUs pubescens. 
.Willd. ! 
Roble ló'cia. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roblo tóelo. 

1 C a M « 
uforadu . U 
bdctaiuai^; 

! 80 

J300 

olu-

!32tl 

'.( s i / . 

¡900 

i 100 

20 

100 
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